
CONCURSO DE CRUCES DE MAYO INFANTILES

AÑO 2021

1.OBJETIVOS

Desde el Excelentísimo Ayuntamiento de Montilla, en colaboración con el Ampa Miguel
Rúa del Colegio Salesiano San Francisco Solano de Montilla, se organiza el Concurso
de Cruces de Mayo con motivo del Día de La Cruz. Los objetivos de dicho concurso se
centran en mantener las costumbres que cada año se desarrollan en torno a esta
fiesta,  haciendo  cómplices  a  las  ciudadanas  y  ciudadanos  montillanos,  así  como
representar el aspecto artístico y el carácter tradicional. El cambio del formato obedece
a la situación de crisis sanitaria actual,  pero con el ánimo de mantener el éxito de
participación del año pasado.

2. TEMÁTICA

“La Cruz con la Literatura Española”

El diseño debe girar en torno a cualquier novela u obra de la literatura española. Los
materiales del montaje, formato,… quedan a libertad e imaginación del autor.

3. PARTICIPANTES

Podrá participar cualquier ciudadano, y se establecen 3 categorías de participación:

1 - Infantil hasta 5 años

2- Primaria desde 1º (6 años) a 4º (10 años)

3 - 5º y 6º de Primaria, y ESO, 10 años en adelante.

4. FECHAS

De conformidad con lo establecido en el art.13 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 de Protección de Datos de carácter
personal, le informamos que los datos que usted nos facilite serán incluidos en ficheros o tratamientos de datos de los
que es responsable AMPA Miguel Rúa, con la única finalidad de prestar los servicios solicitados, así como para las
tareas contables del AMPA. El usuario o representante legal puede acceder, rectificar, oponerse o cancelar los datos
personales  que  nos  ha  facilitado  contactando  con  nosotros  en  C/  ARCIPRESTE  FERNANDEZ  CASADO,  7
(MONTILLA).



La fecha de inscripción en el  concurso será desde el  viernes 30 de abril  hasta el
domingo 9 de mayo de 2021, ambos inclusive.

5. CÓMO PARTICIPAR

Enviando las fotografías de la Cruz de Mayo a la dirección de correo electrónico del
AMPA  ampa.miguelrua.montilla@gmail.com,  indicando nombre y apellidos de los
participantes,  categoría en la que se concursa,  y datos identificativos de un adulto
mayor de edad, acompañando de un número de teléfono de contacto.

Asimismo se le debe asignar un nombre a la cruz de acuerdo al diseño elaborado.

Una  vez  admitida  la  inscripción,  que  será  aquella  que  reúna  todos  los  requisitos
previstos  anteriormente,  se  le  facilitará  un  número  que  servirá  para  garantizar  la
transparencia y neutralidad del jurado en todo el proceso de votación.

6. PREMIOS

Se  establecen  tres  premios  por  categoría,  junto  a  un  accésit  ,  distribuidos  de  la
siguiente manera:

- Primer premio: 60 €.

- Segundo premio: 40 €.

- Tercer premio: 20 €.

- Accésit: material plástico y de dibujo infantil.

Los premios serán ingresados mediante transferencia bancaria y serán declarados a la
Agencia tributaria. El gasto del mismo deberá realizarse en los comercios locales de
Montilla (el premio se ingresará en la cuenta del ganador/a, una vez se haya justificado
con  los  ticket  o  facturas  la  compra realizada.  Dicha  justificación  del  gasto  deberá
realizarse antes del 30 de septiembre de 2021).

7. CRITERIOS DE VALORACIÓN

El Jurado estará compuesto por un miembro del Ampa Miguel Rúa, la Delegada del
área de Cultura del Ayuntamiento, otro designado por el propio área de Cultura del
Ayuntamiento,  un  miembro  designado  por  el  Colegio  Salesiano  y  un  último,
representante de la Asociación de Vecinos de la Silera.

Criterios de valoración por cada miembro del jurado:

Cada miembro del jurada valorará un máximo de 8 cruces por categoría , con una
puntuación que irá del 1 al 8, siendo 8 la más valorada de la categoría.

En caso de empate, se elegirá la cruz que más alta puntuación haya recibido por cada
miembro del jurado.

De conformidad con lo establecido en el art.13 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 de Protección de Datos de carácter
personal, le informamos que los datos que usted nos facilite serán incluidos en ficheros o tratamientos de datos de los
que es responsable AMPA Miguel Rúa, con la única finalidad de prestar los servicios solicitados, así como para las
tareas contables del AMPA. El usuario o representante legal puede acceder, rectificar, oponerse o cancelar los datos
personales  que  nos  ha  facilitado  contactando  con  nosotros  en  C/  ARCIPRESTE  FERNANDEZ  CASADO,  7
(MONTILLA).



Los premios del accésit, se entregarán de acuerdo a aquellas de cada categoría que
mayor repercusión tengan, en la red social del Facebook del Ampa.

El fallo será inapelable, y se hará público el lunes de 17 mayo en redes sociales del
AMPA y web del Ayuntamiento de Montilla.

El Jurado podrá declarar desierto alguno de los premios.

El hecho de participar en el Concurso implica el conocimiento y la aceptación de todas
y cada una de estas bases.

8. ENTREGA DE PREMIOS

El premio se entregará sólo a la persona que efectúe la inscripción, que deberá ser
mayor de edad y deberá aportar copia del D.N.I. y certificado de cuenta bancaria.

De conformidad con lo establecido en el art.13 del REGLAMENTO (UE) 2016/679 de Protección de Datos de carácter
personal, le informamos que los datos que usted nos facilite serán incluidos en ficheros o tratamientos de datos de los
que es responsable AMPA Miguel Rúa, con la única finalidad de prestar los servicios solicitados, así como para las
tareas contables del AMPA. El usuario o representante legal puede acceder, rectificar, oponerse o cancelar los datos
personales  que  nos  ha  facilitado  contactando  con  nosotros  en  C/  ARCIPRESTE  FERNANDEZ  CASADO,  7
(MONTILLA).


